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ENT: Buenos días, esta es una entrevista para la
ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1, territorial ------, bienvenida a la ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1, 
muchas
gracias por estar acá y haber aceptado nuestra invitación. El tema de esta conversación
es que nos hagas una contribución a la verdad, desde todo lo que fue el litigo
estratégico en el caso ------, para la ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1es un caso de 
reconocimiento,
es un caso que estamos profundizando en virtud de afectaciones a niños, niñas y
adolescentes, pero nos interesa saber cómo la ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, estructuró todo lo 
que fue acompañar y representar a las víctimas
en el proceso de Justicia y Paz. 
Entonces,
nada, empezamos por preguntarte, ¿cómo es ----------, ¿cómo es ----------,
¿cómo es la gente?, ¿cómo es el tema de las mujeres? y bueno, y ahí vamos
conversando, gracias por  estar aquí.
TEST: Bueno,
soy TEST, soy abogada, egresada de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 1 y hago parte de la 
ORGANIZACIÓN SOCIAL 1. En principio, empecé trabajando en el marco de la ley 975, en 
2005, cuando
iniciamos acompañábamos víctimas, especialmente mujeres cabeza de familia, de
extracción rural, que fueran mayores de edad, que tuvieran más dificultad para
acceder a sus derechos, entonces iniciamos contándoles en qué consistían sus
derechos, cuál era la ruta y bueno, en la medida de sus necesidades las
acompañábamos para que ellas pudieran empezar a hacer todo ese camino y saber,
conocer la verdad y poder avanzar en ese momento difícil de sus vidas que
significaba, pues, haber perdido un ser querido o que le hubieran desaparecido
también o algunas o también, incluso, que hubieran sido víctimas de violencia
sexual. 
Inicialmente
ORGANIZACIÓN SOCIAL 1 empieza acompañando todos los, las graves violaciones que 
sufrían
las mujeres, entonces acompañábamos a víctimas de homicidio, desaparición
forzada, desplazamiento, y violencia sexual, después, con el tiempo, vimos que
era una labor muy grande y ORGANIZACIÓN SOCIAL 1 pues no, no tenía la capacidad de 
asumir
todo eso, entonces empezamos a afinar y a hacer otros criterios que nos
permitieran acompañar, especialmente, a mujeres víctimas de violencia sexual,
niños y niñas, en el marco del conflicto armado, sin embargo, en ese camino,
nosotros, obviamente yo acompañaba a las mujeres a las audiencias, a las
diligencias que habían en la Fiscalía, que eran unas versiones libres en las
que una de mis labores era ayudarles a formular las preguntas o si ellas no



querían, o no se sentían capaces de hacerlo, yo formulaba las preguntas y en
esas versiones empezamos a escuchar el tema de la violencia sexual que había
ocurrido en ---------- porque acompañábamos algunas víctimas a la que le habían
desaparecido sus familiares o los había, habían sido víctimas de homicidio. 
Cuando vamos
a esas audiencias, empezamos a escuchar, era la audiencia de versión libre del
hijo de RANGO 1, que se llama PARAMILITAR 1 y él empieza a contar
todo, cómo había miembros de la organización que eran abiertamente homosexuales
y que ellos habían abusado de los niños, siendo ellos los encargados de lo que
llamaban "la escuela" y ellos eran los que los reclutaban  y
eran los que tenían como el primer contacto con esos niños. Él manifiesta en su
versión libre, que esa, uno de esos paramilitares él tiene que matarlo porque
pues había abusado demasiado y la comunidad estaba [INAD 04:17] muy, la comunidad
y más que todo la misma organización, ya estaban cansados de todos los abusos
que él cometía. 
Cuando
escuchamos eso, en versión libre, nosotros dijimos "pero esto ¿qué es?,
¿cómo es posible que esté pasando esto?, ¿qué más pasó?", porque nosotros
en un principio solamente estábamos acompañando homicidios y eso, cuando vamos,
organizamos, se organizó una jornada en compañía con distintas organizaciones
y, instituciones, fue la Fiscalía, Acción Social, que ahora se me olvida cómo
se llamaba cuando eso, Acción Social y fuimos de la ORGANIZACIÓN SOCIAL 1 [INC: -----], 
habíamos hecho un trabajo
anterior con ------ de memoria, no, nosotros nos acercamos a ese
corregimiento haciendo, inicialmente, un trabajo de memoria, con una
organización que se llama ORGANIZACIÓN SOCIAL 2 [INC: ----] y la ORGANIZACIÓN SOCIAL 
1 íbamos a trabajar el tema de memoria histórica en un
programa de articulación de redes territoriales del PNUD [INC: Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo], en ese marco empezamos a hacer memoria
histórica y empezamos a conocer casos.
Y empezamos
a conocer casos como el de CONOCIDO 1 y a, a darnos cuenta de todo el
trasfondo que había pasado en ---------- que, para nosotras, que trabajábamos
con el tema aquí en ------------ pues era algo nuevo, nosotros nos sorprendimos
de todo lo que había pasado en ----------y acá en ------------ ni siquiera
dentro del círculo que trabajaba el tema, pues habíamos escuchado algo, así;
así que nos sentamos a trabajar, en esa época hacíamos reuniones con la
Fiscalía, con Acción Social, hacíamos un trabajo que ORGANIZACIÓN SOCIAL 1 siempre ha 
hecho, que
es como ser puente entre las instituciones y la comunidad y nos sentamos y
mencionamos y trabajamos el tema y también con el PNUD.
Bueno,
encontramos esto y consideramos importante llegar a hacer una jornada, porque



en -----, en esos corregimientos no había habido como la suficiente denuncia,
la gente no acudía a las citas que hacía la Fiscalía, la gente no, no
respondía. Hicimos jornadas en las que nos acercamos a la comunidad y
observamos, cuando hacemos el, les contamos, había, ORGANIZACIÓN SOCIAL 1 o mi labor 
era
contarles en qué consistía la ley de Justicia y Paz a la gente, en una charla
informal, que ellos preguntaran y observamos que muchas de las mujeres que iban
a la reunión, que incluso no entraban al salón, sino que se quedaban en las
ventanas o en las puertas escuchándonos, cuando terminó la charla, empezaron a
llamarnos aparte, para decirnos y contarnos que el tema que habíamos hablado de
violencia sexual, ellas tenían cosas que decirnos, pero que no querían que la
Fiscalía local, ni los funcionarios locales, ni municipales supieran, que querían
hacerlo como, desde, para afuera, que no querían el entorno, entonces nosotros
consideramos importante hacer una, una jornada por fuera de ---------- incluso
por fuera de -------- ellas ni siquiera querían estar en -------- quisieron estar
en ------------
ENT:
TEST, esto, hay una, hay una cosa que usted dice, las mujeres empezaron a
pedir privacidad y a pedir como, como que las escucharan, no en el mismo
espacio, sino en otro espacio más privado, pero, ¿cuál era el comportamiento
hacia ellas, de la comunidad?, ¿de los otros?, ¿reconocieron la violencia
sexual como parte de todas las violencias?, ¿de todo lo que había pasado en
----- o no?
TEST: Yo no
observé que lo reconocieran, yo observé que ellas sí lo reconocieron cuando
hicimos la charla, lo entendieron, quisieron contarnos su historia y de pronto
tener acceso a las implicaciones, en qué consistía el proceso en un caso como
el de ellas, pero no quisieron hacerlo de frente a la comunidad, no se sentían
tranquilas con la comunidad, porque la comunidad, en vez de reconocerlo, como
que las rechazaba, que sabían lo que les había pasado, pero no lo comprendían y
ellas sí querían contar lo que les había pasado desde la visión de ellas
ENT: Ok,
era, para la ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1 es muy importante esta entrevista, dado que
hemos visto que la violencia, digamos, que de las cosas que afirmamos es que la
violencia está ahí, es estructural, la violencia está ahí, pero en el caso de
----, cuando estuvimos en el evento de reconocimiento, la comunidad
siempre siguió diciendo que no había pasado nada, que no las violaban y por eso
esa pregunta, TEST, que no había pasado nada, que no, que las mujeres no
habían sido violadas y en muchas otras entrevistas a personas de la comunidad,
hombres, políticos, jóvenes que estuvieron ahí, ellos aseguran que las mujeres
no fueron violadas, ¿usted cómo explica esta afirmación por parte de otros, de
hombres de la comunidad?
TEST: Yo



creo que la comunidad de ------ siempre fue muy estigmatizada por las otras,
por los vecinos, porque allá era el centro de operaciones de los paramilitares,
entonces ¿qué pasa?, a ellos los otros, los otros vecinos de los otros
municipios, los asimilaban como que ellos eran paramilitares y los estigmatizaron
y yo recuerdo que a ellos les dolía mucho eso, porque ellos decían
"nosotros somos víctimas de los paramilitares, ¿por qué nos asocian con
paramilitares?", eso fue lo peor que le pudo pasar a ellos; y entonces, de
alguna manera, rechazan lo que pasó con las mujeres de la comunidad, porque el
abuso que cometieron los paramilitares, también fue un abuso, fue un abuso que
se fue al interior  de sus hogares, eso significó que muchas hijas,
hermanas, e incluso esposas hayan sido víctimas de los paramilitares y
reconocer eso, en una sociedad machista como la es, como es la sociedad
santandereana, recordemos que la comunidad de ------ no se desplazó, ellos
sufrieron un confinamiento, entonces ellos, al interior de la comunidad se
fueron, no se fueron, se quedaron ahí y siguen ahí los mismos y las mismas
Los que sí
se fueron o las que sí se fueron, fueron las niñas que fueron víctimas de
violencia sexual, estando en el colegio, ellas se fueron y no quieren regresar,
no quieren regresar ni de visita, sí, aunque tengan sus familiares ahí, porque
eso les recuerda lo que les pasó, no solo lo que les pasó, sino también les
recuerda a la familia que, lo que les pasó, muchas de ellas tienen hijos
producto de esos hechos, sí y eran muy niñas, entonces ya otras han, ya
rehicieron sus vidas y no quieren llevar a sus parejas allá a ------, porque
es muy probable que alguien haga un mal comentario y les dañe la vida que
tienen ahora y ellas ya quieran dar un paso adelante, las que han podido dar un
paso adelante, un paso adelante digo yo, entre comillas, porque eso que les
pasó tan duro, tan triste, tan fuerte, no es algo que se olvide, sí, sigue ahí
latente, uno lo nota cuando habla con ellas, pero ellas ya quieren pasar la
página y por lo menos no quieren vivir ahí, ni pasar sus vacaciones ahí y no
quieren ir. 
ENT: O sea que, digamos que entrando ya en la profundidad del tema, el silencio
o la negación hace parte de no mencionar eso que les pasó a las mujeres es
también, digamos, que no es hacia afuera, es hacia adentro de los hogares y usted
menciona algo muy importante, es que al interior de la vida privada o el
espacio privado de las mujeres en ------, muchas, digamos, hubo, ¿cómo
fueron las relaciones con los paramilitares?, algunas, porque ahí se dice,
"a ellas les gustaba", "ellas los buscaron", ¿qué pasa ahí
en el relacionamiento de hombres del Bloque Central Bolívar, del Frente
Comuneros Cacique Guanentá que está en la zona?, ¿cómo es el relacionamiento de
las mujeres?
TEST: Bueno,
lo que pasa es que, yo creo que hay que dividir las edades, sí, si una mujer de
20, 25 años, ya mayor de edad, decide tener una relación con un paramilitar,



bueno, ya lo decidió, pero, disculpe, pero el tema es las menores de edad, sí,
las niñas que estaba en el colegio, las niñas que tenían que, venían de las
veredas al colegio, tenían que venir por los caminos que ellos patrullaban y
que ellos controlaban, donde ellas estaban totalmente vulnerables, esas niñas
no decidieron, y lo sé por lo que ellas mismas nos han contado, ellas no
decidieron tener una pareja paramilitar, un hombre adulto y mayor, sí, armado,
al que le temían que, como compañero, como novio o como lo que se quiera
llamar, eso fue un abuso, eso fue violencia sexual, violencia y abuso de ese
poder militar que ellos tenían el poder del territorio, porque en ------, y
aquí me voy a devolver al inicio, es ¿cómo es ------?, ------ es un
corregimiento muy lindo, que queda en la parte de arriba del municipio de
-------- por una carretera destapada y lo eligieron porque, estratégicamente geográficamente
es estratégico ese lugar, los paramilitares veían cuando venía el Ejército,
cuando venía la Fiscalía, ellos desde distintos puntos de ------ podían
controlar quién entraba, quién salía, porque solo tiene una entrada y una
salida.
Entonces
ellos, ese territorio lo tenían supremamente controlado, las niñas que fueron
víctimas de violencia sexual, eran niñas que venían de las veredas a clase y
ellos, en sus motos, en sus carros, en sus controles, tenían acceso a las niñas
todo el tiempo, porque ellas iban a pie, solas, entonces ahí no se puede decir
que las niñas, a las niñas les gustaba, a las niñas nunca lo decidieron, eran
niñas y eran vulnerables y además, ellos amenazaban sus familias, los papás que
pudieron salvar a sus hijas las salvaron, aunque eso implicó maltratos de
cualquier, todo tipo de violaciones por parte de los paramilitares contra ellos
y agresiones, pero ellos salvaron algunas hijas, otros no las salvaron y yo
creo que por eso muchos prefieren no hablar de eso, porque de pronto pensarán,
sentirán que debieron haber hecho algo y no lo hicieron, les dio miedo, ¿por
qué?, porque ellos estaban confinados
Además hay
algo acá muy importante que debo decir, es que la gente, la comunidad no
confiaba en la fiscalía de -----, la comunidad no quería nada con la Fiscalía
de ------ porque [PAUSA 16:06-16:09] cuando empezaron a llegar los
paramilitares y esa arremetida, en algunos casos las personas de ------
fueron a la Fiscalía en --------para poner las respectivas denuncias y ellos
nos cuentan que más se demoraban ellos en llegar a ------, que ya los
paramilitares le estaban diciendo que ellos qué estaban haciendo por allá, que
por qué estaban haciendo por allá... finalmente ellos tenían cooptada parte de
la Fiscalía, tenían gente en la gente en la Fiscalía que les contaba qué pasaba
y qué denuncias ponía la gente de ------, entonces la gente por eso sufrió
confinamiento, a la gente le daba miedo salir, mucho menos ir a --------a
contar nada, ellos nunca contaron nada, cuando llega la Fiscalía, cuando
llegamos nosotros en esas jornadas que realizábamos con la Fiscalía para hacer el



registro de hechos atribuibles, la gente no quería hablar con la Fiscalía, pero
sí quería hablar nosotros las organizaciones, porque sentían confianza y de
manera individual, nos contaban todo como había sido, nos contaron el tema de
fosas, nos contaron muchas cosas que ellos nunca habían contado, pero en
privado, nunca en público, nunca en público y todas las denuncias, todas las
cosas que supimos, siempre fue privado con ellos 
ENT: Listo
TEST, usted toda un tema muy importante, que es el tema del consentimiento
en las relaciones, entonces eso quiere decir que sí hubo relaciones, o
relacionamiento de las niñas con paramilitares de la misma edad y sí hubo
relaciones con eso, quizás a eso, es un poco [INTERRUP]
TEST: No, yo
cuando hice la salvedad de que una cosa es que una mujer mayor de 18 años tenga
una relación con un paramilitar, que pueda ser una elección, no siempre, porque
sé que ellos abusaban del poder y así usted tenga 40 años y si el hombre tiene
una, me le dice "la espero en el hotel, si no va, mato a su marido y a sus
hijos", la señora va, así sea una señora de 40 años, igual es violencia
sexual, pero yo me refería a las niñas que estaban vulnerables en el colegio y
a los, a las niñas que la directora, CONOCIDA 2, no, en este momento se me escapa
el apellido, ella permitía que los paramilitares ingresaran, que entraran al
colegio y se llevaran a las niñas, porque ella, por ejemplo, si, les taba
contando que ------ es muy, es un corregimiento muy lindo, queda subiendo,
el parque de ------, en el marco del parque está el colegio, en el primer
piso del colegio queda la rectoría, la señora CONOCIDA 2 ponía a las niñas a
organizar el archivador de la rectoría, que tiene las puertas abiertas, para
que los paramilitares llegaran y se las llevaran y a las niñas, pues como era
la directora del colegio, les tocaba hacer caso y ellas, estando ordenando el
archivador, llegaba el paramilitar y se las llevaba 8 días y a los 8 días las
devolvía
ENT: Y no había
denuncias 
TEST: Y no
habían denuncias, no pasaba nada y los papás, pues como tenían miedo, como los
tenían tan amenazados, como no podían ni salir y no veían la opción de irse de
ese lugar, porque pues toda su vida la han vivido en ------, no solo ellos
sino también sus familias, es uno de los lugares donde hay mucha tradición
familiar de permanecer en el territorio, pues, simplemente trataron de sacar
las niñas a otro lugar, a otro municipio, pero fue imposible, finalmente lo que
decidieron, lo que pudieron hacer fue mandarlas para -------o para ------------para poderlas 
alejar, con todo lo que eso implicó de sufrimiento para los que
se quedaron allá, o sea, los padres tuvieron que sufrir esas consecuencias de
haber alejado sus hijas de ese entorno y sacarlas de las manos de los
paramilitares. 



Pero no, yo
me refiero a que las niñas no tuvieron elección y que sí, de pronto, hubo una
que otro mujer ya mayor de edad que quiso tener una relación con un
paramilitar, pues normal, era normal, o sea, a eso yo no le veo, no le veo nada
extraño, pero al tema de las niñas, las niñas estaban en el colegio, en edad
escolar y ellos las atacaron, dentro del colegio y cuando iban al colegio,
porque tenían todas las posibilidades de hacerlo 
ENT: Muy
importante trabajar ese punto del consentimiento, de las relaciones con
consentimiento y son consentimiento y las edades.
TEST, ese
es en el caso de las niñas y en el caso de los niños, ¿cómo fue la experiencia
de los hombres?, de estos jóvenes que representó la ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, con ellos, 
¿cómo
fueron los espacios de confidencialidad?, ¿cómo fue con los niños?
TEST: Con
los niños, con los niños fue de diferentes maneras, en alguna oportunidad
estando en una diligencia en el tribunal, un joven que estaba ahí se nos acercó
y nos contó, nos contó, era en un momento de descanso, nos contó lo que le
había pasado a él, a él lo, lo vinculan, lo vinculan al grupo paramilitar, lo amenazan
y él hace parte del grupo y siendo parte del grupo, uno de los paramilitares
que lo obligó a ser parte del grupo, lo accede, se aprovecha y bueno, y abusa
de él. Ese fue un chico que él se nos acercó y bueno, era muy joven y se
notaba, por lo que nos decía, lo afectado que estaba, a pesar de que había
pasado mucho tiempo y todo lo que eso significó para su vida, o sea, para su
vida personal, para su vida familiar, con muchas dificultades, él no había
podido superar eso, porque además no había tenido el acompañamiento para
hacerlo. 
Otro chico,
supimos de él, una persona que nos contó, él estaba muy enfermo, ya era casi
paciente psiquiátrico, era paciente psiquiátrico y nosotras nos acercamos,
hablamos con él y le contamos en qué consistía el proceso y finalmente él quiso
hacer parte del proceso, con muchas dificultades porque tenía mucha ansiedad,
ese proceso a él lo afectaba mucho, pero él sentía que tenía que hacerlo, le
hacía falta enfrentar eso. Hicimos un trabajo con él  hicimos un trabajo
con su familia, con sus padres, porque sus padres no sabían lo que le había
pasado y él tenía, sentía que tenía que contárselo, nosotros acompañamos ese
proceso y también lo representamos a él judicialmente.
Y otro chico
que fue el, digamos, el que nos mostró el camino y por el que nosotros,
nosotros me refiero a la ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, pero también me refiero a 
ORGANIZACIÓN SOCIAL 2, que como
organizaciones conocimos el caso fue CONOCIDO 1, que era un, un niño



que fue vinculado, que fue sometido a ser compañero sexual de un paramilitar
que era el que los reclutaba, el que los formaba, que fue utilizado en un
enfrentamiento, que fue asesinado, a pesar de que él se rindió, que fue un niño
marcado como un falso positivo, que fue un niño que los familiares, en su
momento tuvieron, fueron a Medicina Legal a reclamarlo, pero que la familia no
pudo hacer el duelo, no lo pudo enterrar, un niño al que le pasó todo lo que no
le debe pasar a un niño en la vida, a él le pasó, a él lo reclutan siendo un
niño, obviamente lo engañan, lo vuelven pareja sexual de hombre, lo asesinan en
un enfrentamiento donde él se rindió, los hombres mayores, adultos que hacían
parte del grupo le dijeron "sí, rindámonos", y él se rindió, alzó sus
brazos, entregó el arma, estaba muy asustado, apenas estaba iniciando el
proceso de formación allá en ese grupo y el niño, mientras él se rinde con
otros niños, los adultos se escapan y a ellos los asesinan, luego los presentan
como falso positivo, el Ejército, posteriormente los llevan a Medicina Legal y
finalmente lo entierran como con el alias, en su pueblo, donde su familia pues
no pudo hacer nada, lo entierran con honores militares del grupo y con el alias
del grupo y el que nos contó toda la historia, alguna parte de la historia, el
que lo lloraba, el que lo extrañaba y que, era su abuelo y el que tenía mucha
tristeza porque el niño no sé, no lo pudo enterrar él ni hacerle la misa con su
nombre como era, CONOCIDO 1, sino con el alias y estaba enterrado con ese
alias, él, él fue, él es un niño que para nosotros como ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, representa
todo lo que pasa a muchos niños en el país y que nadie se entera, que nadie se
entera porque son niños que son reclutados, que los llevan para otro lugar y se
mueren, los matan, los asesinan, hacen... les pasan todas esas cosas y nadie
sabe, ni sus padres saben qué pasó con esos niños, él recoge todo eso 
ENT: Bueno,
muchas gracias TEST, yo quiero hacerte una pregunta que también tiene que
ver con su labor de abogada y tiene que ver con todos los obstáculos y con lo
que sirvió en el proceso de justicia, ya más la, como toda la experiencia
personal, ¿qué significó representar las mujeres víctimas de violencia sexual?,
¿a los niños víctimas de violencia sexual en todo este escenario?, ¿cuáles
fueron los obstáculos, las satisfacciones?, ¿cuánto duró el proceso?
TEST: Bueno,
cuando nosotras empezamos era algo nuevo, era, a mí siempre me ha gustado
trabajar con la comunidad y con las mujeres, pues me gustaba desde antes,
entonces para mí fue una oportunidad de estar trabajando con la gente, ir a
terreno, ir a los pueblos, a mí me encanta ir a los pueblos y trabajar con la
gente, entonces eso para mí era muy gratificante.
Cuando ya empezamos a conocer a las personas, a las víctimas, ellos empiezan a
contarnos todo lo que les pasó, cuando empiezo a acompañar las narraciones
libres y veo cómo la afecta todo ese proceso judicial, cómo, de alguna manera
influyó que era solamente -------- me volví ---------- me volví ----, todo lo que de pronto se 
requería en ese momento, porque pues estábamos



iniciando, en ese momento no había duplas, era la abogada y la abogada y el
funcionario de la Fiscalía que teníamos que reaccionar a todo lo que les pasaba
a las víctimas, a las mujeres cuando les decían "no señora, no busque más
a su hijo que lo echamos al río" y entonces la gente, pues reaccionaba...
uno en ese momento, cuando iniciamos, pues no esperábamos todo eso, eso fue
para todos un proceso de aprendizaje, fue difícil, fue doloroso 
Lo
gratificante era estar ahí para las personas, cada día tenía unas herramientas
y entonces entendimos que antes de ir a cada diligencia, había que contarle a
ellas en qué consistía, qué podía pasar, para que ellas, más o menos,
estuvieran preparadas y fue un reto, obviamente, muchas personas no creían en
el proceso, yo pensaba que era mejor estar ahí que no estar, porque desde ahí
podíamos hacer eso y de hecho lo hicimos, hicimos incidencia para que mejorara
el proceso, hubo sentencias en el tema de protección y todo eso, que nosotros
impulsamos, presentamos desde la ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, desde la experiencia y fue un
compromiso, además, de vida, yo a las mujeres a las que nosotros
representábamos, que yo representé judicialmente les dije, en el momento en que
tomamos poder y que ellas, ya iniciamos el proceso, yo les dije  "yo
las voy a acompañar hasta el final, hasta la sentencia", eso fue 8 años y
hasta ese día las acompañé, hasta ese día no solo las acompañé, sino las
representé con ayuda de la ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, obviamente de la mano de la 
ORGANIZACIÓN SOCIAL 1,
algunas veces de la mano de ORGANIZACIÓN SOCIAL 1 cuando ORGANIZACIÓN SOCIAL 1 
podía y cuando la
ORGANIZACIÓN SOCIAL 1 no podía, pues personalmente 
Porque yo
pensé que, como todos sabemos, las organizaciones funcionamos a base de
proyecto, si hay proyectos pues se puede trabajar y si no, pues no, pero yo
hice una puesta personal, incluso cuando no hubo proyecto yo nunca, nunca
entregué esos casos, siempre estuve al frente de esos casos y hasta el final,
ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, en la medida de lo posible, pues también siguió adelante con 
esos
casos, de hecho hoy llevan muchos casos ya, en el tema de lucha contra
terceros, persecución de terceros y todo y eso, yo llegué hasta el proceso de
la ley de Justicia y Paz, ahí ya consideré que había cumplido el compromiso
asumido con ellas, personal y bueno, hasta ahí acompañé sus procesos, hasta ahí
representé esos procesos, ya esos procesos sé que los sigue teniendo la
ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, que ORGANIZACIÓN SOCIAL 1 sigue respondiéndole a las 
expectativas de algunas
mujeres que sus casos trascendieron ya a otras etapas, a otros espacios judiciales,
yo ya no hago parte de esos espacios, pero sí sigo siendo parte de la ORGANIZACIÓN SOCIAL
1,
seguimos manteniendo un contacto con las personas, la mujeres, de eso queda,



obviamente, después de uno trabajar 8 años con ellas, en las buenas, en las
malas, en todo lo que eso significó, pues ya queda un cariño, queda una
amistad, un aprecio con ellas, ya pues, para mí ellas nunca fueron unas
representadas judiciales, para mí siempre fueron unas personas, unas, en mi
memoria, en mi cabeza, unas niñas a las que les pasó algo que no les pasó, ya
hoy son mujeres, pero yo las seguía viendo como esas niñas que no tuvieron en
su momento quién las defendiera y que eso no podía quedarse así, nosotras al
conocer lo que les pasó y al ellas confiar en nosotras, pues asumimos eso de una
manera, yo puedo decir que una manera personal, sí 
ENT: Listo,
TEST, no le pregunto acerca de la sentencia porque la sala y la
magistratura, en especial la CONOCIDA 3 expone muy bien el caso como
caso emblemático y bueno, yo creo que ya para contrastar está la sentencia de
la CONOCIDA 3, pero sí profundizar en el tema nos sirve mucho para
las recomendaciones que debería hacer la ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1, pero, sobre
todo, yo quisiera ya cerrar ya con esta última pregunta que tiene que ver con
lo que usted ha dicho, los obstáculos que enfrentaron, pero y con los
apredizajes, ¿quién resulta indispensable?, ¿qué apoyo dentro dela
institucionalidad?, ¿de los tribunales?, todo, la Fiscalía, ¿quién resulta?,
¿qué resultó o qué recomendaría?, ¿quién es importante dentro de la institucionalidad
en estos procesos siempre?, o sea, los protocolos de género se activaron, las
mujeres fiscales o los hombres fiscales, que todo su aprendizaje, ¿qué nos
alerta ahí dentro de la institucionalidad?
TEST: Yo
creo que las instituciones deben tener la capacidad que tuvo en su momento la
Fiscalía con la doctora CONOCIDA 4, presentarse con las
organizaciones como la ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, que hacemos puente con la comunidad, 
porque,
infortunadamente, todos lo sabemos, la gran mayoría de gente no tiene confianza
con las instituciones, sí, por muchas razones, la primera porque ellos desde el
territorio confunden Acción Social con Fiscalía, con, sí, no tienen clara esa,
muchas veces las instituciones y se sienten defraudados, de alguna manera, como
no funcionaria de Acción Social, como a mí nunca me reconocieron el caso,
entonces yo para qué voy a confiar en otra organización que viene a hablarme,
otra institución que viene a hablarme de lo mismo y ellos revuelven todo. 
En cambio, las organizaciones, como por ejemplo la ORGANIZACIÓN SOCIAL 1, nosotras 
tenemos la
facilidad, digo yo, de ir al territorio, contarles, explicarles y no nos ven
como una institución, sin embargo, creamos lazos de confianza que permiten
trabajar con ellos y que hacen que ellos confíen en nosotros, generar ese
significa hacer una trabajo previo, que nosotros lo hicimos, nos acercamos a la
comunidad haciendo memoria histórica, en ese marco conocimos lo que pasó y
después pasamos a las instancias judiciales, pero es difícil cuando una



comunidad ha sido tan golpeada por toda la violencia, pensar que uno va a
llegar allá, que las instituciones van a llegar al territorio y ellos los están
esperando con los brazos abiertos, jamás, porque primero hay que contarles en
qué consiste, hay que hacerles que ellos comprendan que lo que les pasó fue
algo grave, que nunca les debió pasar, que ellos no fueron culpables por
haberles, haberlos recibido en su territorio, cuando ellos sencillamente no
tenían como defenderse, porque eran totalmente vulnerables, allá no había
presencia de Policía, no había Ejército, no había ninguna entidad, ninguna
institución, ellos estaban muy vulnerables y ellos, de alguna manera, yo creo
que se sienten culpables porque permitieron que ellos entraran y las
instituciones, algunas veces, sienten que llegan a los territorios como
"llegamos nosotros, esto, vengan acá, acérquense a mí", no, antes de
que ellos se acerquen a las instituciones, las instituciones se tienen que
acercar a la comunidad, tienen que generar espacios de confianza, de diálogo y,
posteriormente, ya iniciar el trabajo, digamos, debe haber una etapa previa de
alistamiento, de conocerse, de que la gente se dé cuenta que no van a ir, no
más, 1 vez cada 3 años, que van a volver, que les importa, que les preocupa,
que le pueden dar razón de lo que pasó 
Nosotras,
por ejemplo, ¿qué hacíamos?, para poder sentarnos a hablar con la gente y que
la gente se dé cuenta que uno no va al territorio solo por cumplir una
comisión, o por cumplir una tarea, que uno va porque realmente le preocupa,
nosotras sabíamos que ellas tenían trámites pendientes con Acción Social,
nosotras consultábamos con Acción Social, nos sentábamos, "mire, usted
presentó esto en Acción Social, debe hacer esto", porque el trabajo de
nosotros, en principio era enseñarle la ruta, darle la oportunidad de que
eligiera la vía judicial o la vía administrativa o las 2, si ellas decidían,
pero ellas tenían que, uno tenía que tomarse el tiempo de sentarles y
explicarles en qué consistía la vía administrativa, la vía judicial, en qué estado
estaba el caso de ella, si tenían [DUD 36:05] si no lo tenían, por qué no lo
tenían, qué documento le faltaba y eso implica mucho trabajo y ese trabajo lo
tiene que hacer personas a las que realmente les importe la gente, y yo sé que,
yo lo decidí, a mí me importaba la gente, el equipo de ORGANIZACIÓN SOCIAL 1 éramos 
abogadas,
psicólogas, la coordinadora política que nos importaba hacer ese trabajo con la
gente y que queríamos cumplirle a la gente, porque estábamos convencidas de que
lo que les pasó, nunca debió haberles sucedido 
Y los
veíamos, no solo como víctimas, sino como personas que merecían respeto, que
merecían una respuesta, porque, a pesar de ser campesinos, ellos, si uno se
sienta con calma y les explica, lo entienden muy bien, sí, pero hay que hacer
ese trabajo y muchas veces las instituciones van con afanes a recoger, a
entregar y ya, y no tienen compromiso y eso es fundamental. Yo sé, que hoy



después de 10 años y después de mucho, 2 años sin ir al territorio, yo llego a
------ y la gente me recibe con cariño porque yo iba allá con cariño y no
iba a allá, solamente por cumplir, iba porque me gustaba, me llenaba y, además
la gente es muy linda, es muy cariñosa, muy cálida, es gente que necesita que
los orienten y que los respeten.
ENT: Bueno,
muchas gracias por todas estas reflexiones, sin lugar a duda van a aportar al
todo el tema de recomendaciones y gracias por contribuir con esta experiencia a
la ORGANIZACIÓN PÚBLICA 1 en este tema tan duro, como es la violencia sexual en
niños y niñas, por parte de paramilitares 


